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MPRAS Y CONTRATACiONESCOMITÉ DE CO

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS

ACTO ADMINISTRATIVO NO. AY.SANFCO.MACORIS.CCC-LPN-2022.0002,
DEL COMITÉ DE COMPRA Y CONTRATACIONES DEL AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE MACORIS, MEDTANTE EL CUAL SE

APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN T¿,IO LA MODAI,IDAD DE

LICITACION PUBLICA, EL PLIEGO DE CONDICIONES ESPECIFICAS Y SE

DESIGNAN LOS PERITOS QUE T{ABRAN DE REALIZAR LAS EVALUACIONES
DE LAS PROPUESTAS QUE SERAN RECIBIDAS EN EL PROCESO LLEVADO A
CABO PARA LA *ADQUISION DE DOS (2) CAMIONES VOLTEOS, UN (1)

CAMION DE CARGA Y UNA (1) RETROPALA PARA SER UTILIZADO EN LA
RECOGIDA DE DESECHOS SOLIDOS Y EN EL DPTO DE OBRAS PTJBLICAS EN

ESTE AYUNTAMIENTO".

En eI AYUNTAMTENTO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS,
ubicado en la calle 27 de Febrero Esq. Restauración, de esta ciudad de San Francisco de

Macorís, Provincia Duarte, Republica Dominicana, siendo el día Diezy Siete (17) de Junio

del año 2022 dos mil veintidós, se reunieron los miernbros del Comité de Compras y

Contrataciones de esta institución, señores: Lic. Siquio Ng De La Rosa, Alcalde Municipal
(Presidente del Cornité), Licda. Daniela Flores Reyes, Directora Administrativa y

Financiera, (miembro), Lic. Kelvin Hernández Consultor Juridico, (miembro), Ing.

Huáscar Coste, Encargado de Planificación y Programación, (miembro), Licda.Luz Esther

Santos, Encargada de Libre Acceso a la Información, (miembro);todos de conformidad con

la convocatoria que les fuera realizada por el Presidente del Comité.

INCIDENCIAS:

Antes de iniciar la reunión, el Encargado Jurídico el Lic. Kelvin Hernández, verifico que

existía quorum reglamentario necesario, de acuerdo con el artículo 26 del reglamento de

aplicación No. 543-12, dio formal apertura paratratar los asuntos que constituyen el orden

del día.

El Presidente del Comité, Lic. Siquio Ng de la Rosa, tomo las palabras comunicando a los

presentes que esta reunión había sido convocadaparu conocer y decidir sobre los siguiente:

UNICO: CONOCER Y APROBAR, si procede: a) La convocatoria y determinación del

procedimiento de selección balo la rnodalidad de Licitación Pública, que será llevado a cabo

para la "ADQUISION DE DOS (2) CAMIONES VOLTEOS, UN (1) CANIION DE
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CARGA Y UNA (1) RETROPALA PARA SER UTILIZADO EN LA RECOGIDA DE
DESECHOS SOLIDOS Y EN EL DPTO DE OBRAS PUBLICAS EN ESTE
AYUNTAMIENT0."; b) El pliego de condiciones específicas que regirá dicho proceso, y
c) la selección de los peritos que tendrán a su üargó realizar las evaluaciones de las propuestas
que serán recibidas en el referido proceso. En consecuencia, este Comité de Compras y
Contrataciones del Ayuntamiento Municipal de San Francisco de Macorís.

D SOBRE LOS ACTOS ADMINISTRATTVO

COSIDERANDO [1]: Que el artículo 15 de la Ley No. 340-06, sobre Cornpras y
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 6 de agosto del
2AA6 y su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha 6 de diciembre de
2AA6, se establece que: "Las acluaciones que se listan a continuación deberánformalizarse
merlia.nte un aeto administrat iyo :

1) l-a convocatoria y determinación del procedimiento de selección;
2) l,a aprobación de los pliegos de condiciones (...)".

CONSIDERANDO [2]: Que, por su parte, el artículo 60 del Reglamento de Aplicación de
la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, obras y
Concesiones, aprobado mediante el Decreto No. 543-12, de fecha 6 de septiembre de 2012,
indica en cuanto los actos administrativos que: "Además de la,c actuaciones que se detallan
en la Ley de Compras y Contratacione,t, las actividades contempladas en los manuales de
procedimientos emitidos por la Dirección General de Contrataciones Públicas, realizadas
por los functonarios que éstos deterntinen, deberán/brmalizarse tnediante un acto
administrativo".

YISTA: LaLey No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones, de fecha 6 de agosto del2006 y sus posteríos modificaciones contenida
en la Ley No. 449-06 de fecha 6 de diciernbre de 2006.

VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 543-12, de fecha 06 de septiembre de 2012.

D REQUERIMTENTO Y CERTTF'ICACION DE APROPIACION
PRESUPUESTARIO

RESULTA [1]: Que mediante oficio No. 122, recibido en fecha 14 de junio del 2022,
suscrito por la Ing. Isaira de Jesús Cedeño, Directora de Obras Publica Municipal y el oficio
de fecha 22 dejunio del2022 suscrito por la Licda. Alison Pattenden, fue solicitado al Sr.

Regino E. Martínez, Encargado de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, la
realización del presente prooeso, eontando dieha solicitud con el listado de las obras a

Sortear.

RESULTA [2]: Que, en esas atenciones, mediante Oficio No. 2022-025 enfecha 23 de junio
del2A22, fue solicitado por el Sr. Regino E. Martínez,Encargado de la Unidad Operativa de
Compras y Contrataciones a la Licda. Daniela Flores Reyes, Directora Administrativa y
Financiera, el Certificado de Apropiación Presupuestaria para llevar a cabo dicho proceso
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por un monto total de DOCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO PESOS CON 00/100 (RDS12,584,425.00).

RESULTA [3]: Que, en fecha 21 dejunio del2022 fue recibido en la Unidad Operativa de
Compras y Contrataciones el Certificado de Aprobación Presupuestaria por un monto de
DOCE MILLONES QI.IINIENTOS OCF{ENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
vEtNTE y CINCO PESOS CON 00/100 (RDS12,584,425.00).

CONSIDERANDO [3]: Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 del reglarnento de

aplicación No. 543-12. "Ningún procedimiento de compras o contrataciones podrá ser
iniciado si no se dispone de la respectiva apropiación presupuestaria y cuota de
compromiso, mediante la emisión de la Certificación de Existencia de Fondos, emitida por
el l)irector Administrativo-Financiero o F inaneier¿t de la Enticlad Cc¡ntratante. "

CONSIDERANDO [4]: Que de acuerdo a lo establecido en el artículo32, párrafo I del
reglamento de aplicación No. 543-12, se indica qtte'. "La Entidad Contratante, previamente
a la convocatoria, deberá con.tür con la certdicación de existencia de /bndos en el sentido
de que tiene apropiación presupuesfaria y que va estar considerada en la programación

financiera de la ejecución. En tal certificación se lmrá constar el número de la partida y los
recursos disponibles a la.fecha de ,suscripción del documento."

CONSIDERANDO [5]: Que luego de verificar que el Ayuntamiento Municipal de San

Francisco de Macorís posee los fondos para llevar a cabo el procedimiento en cuestión,
procede realizar el borrador del pliego de condiciones tomando en consideración ias

especificaciones técnicas indicadas en las distintas solicitudes.

VISTO: El oficio No. 120, recibido en fecha 14 de junio del2A22, suscrito por la Ing. Isaira
de Jesús Cedeño, Directora de Obras Publica Municipal.

VISTO: El Oficio No. 2022-023 en fecha 14 de junio de\2022, suscrito por el Sr. Regino E.

Martinez, Encargado de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, contentivo de

solicitud de aprobación presupuestaria.

VISTO: El Certificado de Aprobación Presupuestaria recibido en la Unidad Operativa de

Compras y Contrataciones por un monto de DOCE MILLONES QUINIENTOS OCTIIENTA
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO PESOS CON OO/1OO

(RDS12,584,425.0A) de fecha 21 dejunio de2022.

VISTO: El Decreto No. 15-2017 para eontrolar el gasto y mejorar transparencia en las

compras públicas de fecha 08 de febrero de 2017.

UD SOBRA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

RESIJLTA [5]: Que tal como ha sido indicado en el cuerpo del presente acto
administrativo, el presupuesto del procedimiento de que se trata tiene un monto total
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contemplado de DOCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO PESOS CON 00/100 (RDS12,584,425.)})siendo

emitido el Certificado de Apropiación Presupuestaria por la totalidad de dicho monto,

comprobándose en consecuencia que esta institución dispone de los fondos necesario para

el inicio del procedimiento de selección mediante la modalidad de LICITACION
PUBLICA.

RESULTA [6]: Que, mediante la Resolución No. PNP 01/2022, de fecha 03 de enero del

2022 elaborada por la Dirección General de Contrataciones Públicas, se fijaron los valores
paraladeterrninación de los procedimientos de selecciónautilizar en las contrataciones de

bienes, servicios y obras durante el ejercicio correspondiente al añ,o 2022.

CONSIDERANDO [6]: Que según el artículo 17 y su párrafo I y II de la Ley No. 340-06 y
sus modificaciones: "Para de,ferminar la modalidad de seleceión a apliectr en un proceso ele

compra o contratación se utilizarán los wnbrales topes (...) Párrafo l) La modalidad de

selección a aplicar será la que corresponda al utnbral mris cercano e tw?xediatamente

inferior al presttpuesto o co,sto estimado de la obra, bien o servicio a contratar. Pátqfo il)
La tabla contentiva de los umbrales topes expresada en pesos dominicanc¡s será publicadct
anualmente por el Organo Rector v actualizada cuando corresponda."

CONSIDERANDO [7]: Que de acuerdo al artículo 16, numeral 3, de la Ley No. 340-06 y
sus modificaciones se define el proceso de selección de que se trata, de la siguiente manera:
"Licitación Públi s el procedinliento administrativo mediante el cual las entidades clel

Estado realizan un llamado público y abierto, convocando u los interesados para que

formulen propuestas, de entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los
pliegos de condiciones correspondientes. La.r Iicitaciones públicas podrán ser
internacionale,y o nac ional es "

CONSIDERANDO [8]: Que conforme las disposiciones del artículo 39 del ya referido
reglamento no. 543-12'. "l,as entidades contratantes que se encuentren dentro del úmb¡to de

aplicación de la Ley de Compras y Contrataciones y del presente Reglamento, deberán
sujetarse a las normas y procedimientos descritos en los tnanuale,g de procedimientos
entitidos por el Organo Rector para la realización de la licitación pública"

\{STA: La Resolución No. PNP A12022, emitida por la f)irección General de

Contrataciones Públicas, de fecha 03 de enero de|2022.

ry) APROBACION DE LOS PLIEGOS DE CONICIONES ESPECIFICAS Y
EMISION DE DICTAMEN JURIDICO

RESULTA [7]: Que la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones elaboro el borrador
de pliego de condiciones del procedimiento por Licitación Pública, que contiene el nombre
de referencia: "ADQUISION DE DOS (2) CAMIONES VOLTEOS, tIN (1) CAMION DE
CARGA Y LTNA (1) RETROPALA PARA SER UTILTZADO EN LA RECOGIDA DE
DESECHOS SOLIDOS Y EN EL DPTO DE OBRAS PUBLICAS EN ESTE
AYLTNTAMIENTO", el cual fue puesto a circular por los miembros del Comité de
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Compras y Contrataciones para revisión, conjuntamente con los documentos que
sustentaron el expediente para que en sus respectivas calidades aprueben el misrno.

RESULTA [8f : Que, concluida la elaboración de pliego, fue remitido al Cornité de
Compras y Contrataciones para revisión, conjuntamenie con los documentos que
sustentaron el expediente y de igual fonna para que sea revisado por el Departárnento
Jurídico para fines de que en caso de que proceda, el Encargado Jurídico emita el Dictamen
Jurídico correspondiente en relación al contenido legal del rnismo.

RESULTA [9]: Que, en esas atenciones, luego de verificado y validado el pliego de
condiciones específicas, el Encargado Jurídico de la institución contratante emitió el
Dictamen Jurídico de Pliego de Condiciones Específicas y posteriormente somete al
Comité de Cornpras y Contrataciones para sustentar el expédiente, como el efecto fue
realizado.

CONSIDERANDO [9]: Que el Comité de Compras y Contrataciones Públicas
debidamente conformado tiene bajo su responsabilidad revisar y aprobar los pliegos de
Condiciones Específicas; por lo que procedió en consecuencia áp.bUaAo dichos docunentos
y sus adiuntos, tal como se hará constar en la parte dispositiva del presente acto.

CONSIDERANDO [10]: Que el artículo 20 de la Ley No. 340-06 y sus modificaciones,
dispone: "El pliego de condiciones proporcionarít torÍa la informaiión necesaria
relacionada con el obieto y el proceso de la contratación, para que el interesado pueda
preparar su propuesta. "

CONSIDERANDO [l1]: Que, de acuerdo al Manual de Procedimientos de Licitación
Pública, en su numeral 02.05: "Revisión Jurídica del Pliegos de Condiciones Especí!ícas.
El Consultor Jurídico de la Entidad Contratante, en su 

"aiidod 
de A,yesor Legat tlel C.omité

de Compras y Contrataciones, revisa el Pliego de Condiciones Específicas pára
contratación de Obras y valida que cumplan con los requerimientos establecidos en el
marco legal aplicable. Cotno resultado de esta validación emite un rlictanten jurídico clel
Pliego de Condiciones Específicas para contratación de Obras, y lo somerc át Comtté de
Compras y Contratac'iones púra sustentar el expediente.,,

CONSIDERANDO [12]: Que, de acuerdo el Manual de Procedimientos de Licitación
Pública, en su numeral02.06: "Aprobación del pliego de Condiciones Especfficas,
Procedimiento de Selección y Designación ele los Peritos. Et Comiré cle Óontprrs y
Contrataciones debidamenle conformado, revisa y aprueba el Proyecto de pfiego rte
Condiciones E,specíficas para la contratación de Obras y el Procedimiento de §elecc¡ón,
previa comprobación de. la disponibilidad de fondos, a través del Clerrificatlo de Exisf encia
de Fondos y la legalidad del Pliego, mediante el Dictamen Jurídico, y procede a lct
designación de los peritos para la evaluación de las Ofertas, por metlio de un solo Acto
Administrativo; ordena a la fJnidad Operativa cle Compras y Contrataciones, la
elaboración de la Convocotoria a los fi.nes cle qne la remita a la Maúma Autoritlad
Ejecutiva para fines de firma. El Comité de Compras y Contrataciones remite el Acta cle
Inicio de Expediente y su,r anexos (Pliego de Cond¡ciones Específicas para contratación de
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t]by1, Certdicado tle Existencia de Fondo,s y Dictamen Jurídico), a la oficina de Accest¡ ctla In/brmación, paraf,ines de su publicación en el Portat cle ta Entidatl i.ontratante y delaclministrado por el órgano Reitor.,,

WSTO: El Bonador del Pliego de Condiciores Especificas para el procedimiento porLicitación publica 
fllvalo a iabo parara..ADQuIsIor»p Dos (2) CAMIONES

yg_lTpos, LrN (1) CAMTON nÉ canca v in-ra ¡g nrrnopAlA PARA sERUTTLIZADO EN LA RECOGIDA DE DESECHOS SóTPOS Y EN EL DPTO DEOBRAS PUBLICAS EN ESTE AYUNTAMIENTO".

WSTO: El dictamen Jurídico del Pliego de Condiciones Especifica del procedimienlo deLicitación Pública de referencia, emitiáo por el »epartamento Juridico de esta institución.

YrSTo: El Manual de Procedimiento por Licitación Pública, elaborado y actualizado porla Dirección General de Contrataciones públicas.

V) DESIGNACION DE PERITOS

RESULTA [10f : Que paralaevaluación de las ofertas es mandatorio la selección de expertosde la materia, que.fur-rtan como peritos, para que elaboren los informe".o.rárpondientes delas evaluaciones de las ofertas- presentadas én el marco de un proceso de acuerdo a lanonnativa.

RESULTA [11]: 
"Que 

por consiguiente fue ponderado por el comité de compras yContrataciones la designación .o*á peritos de acuerdo a la especia lidad y conocimiento enla materia que les ocupa:

- De la Departamento de Transportación: Sr. Guillermo Reynoso y Sr. Manuel Estrella- De la Dirección Financiera. Ing. Jairo Cruz- De la Dirección Técnica: Licda. yris Tineo- De la Dirección Jurídica: Sra. María Elena polanco

CONSTDERANDO [r3]: eue conforme se expresa en los articulos 25 dela ley No. 340_06ysusmodificaciones: "[,osfuncionariosrespoisablesclelanálisisfrrotiorid-i¿uto,rctfertas
presentadas, ya en l? et?pa de cahficación o de comparaciótt económica, dejarán constancia
en informes, con todos losiustificafivos de su acrualión, a.sí como las recomentlaciones paraque la aut.oridad competente pueda tomar decisión sobre la adjudicación,,.

CONSTDERANDO [14]: Que, en virtud de lo anterior, y tomando en consideración que losperitos son funcionarios expertos en la materia del pióceso llevado a cabo, ya sea de laentidad contratante, de otra entidad pública o rort.átudo para el efecto v áú. colaboran
asesorando ' analizando yevaluando propuestas, confeccionando los info#e, lu. ,or,rng,los resultados y sirvan de sustento-paia la dácisiones que deban adoptar ei Comité deCompras y Contrataciones, serán designados los peritos p."uiu*"nte descrito para que funjancomo evaluadores de las propuestas que han deier presentadas en el curso del proceso que
aprueba a través del presente acto administrativo.
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CONSTDERANDO [15]: Que de acuerdo a las disposiciones del Manual de procedimientos
de Licitación Pública, án ,, numeral 02.06. "Ei cr*¡té de compras y contratacione,sdebidarnente conformado, revisa y apruebu el Proyecro tte pliegti tle cloydicionesEspecí/icas y el Procedimiento de 

"selicción, 
previa vínficación d, 7, iisponibitidad defondos' a través del Cerrtficado tle Existencío de Fontlos y to tegalidati det pliego de(londiciones llspecíficas, mecliante el Dictamen Jurídico, y procede a la designación de losperitos para la evaluació-n d3 las o/brtas, por medio de un solo Acfo Adminisirgtivo; orde,a

7 
la 

.Unidad Operativa de Compris y Coitraraciones, la elaboración rle la Convocatoriu alo't .fines de que la remita a ti ¡wai¡ma Autr.¡ridctd Ejecutiva para su firma. El Comité de()ompras y Contratacione,'; remife el Acta de Inicio áe Expediente y sus anacos (plieg, tleCondiciones Especí/i-cas, Certtficado de Exisfencia de lt'ándos y óiaorrun Jurídico), a laoficina de Acceso a.la Inforntác¡ón, parafines de su publicación en el portal de la EntidadContratante y del adtninistrad.o por át ór§anu Rectoi.

CONSIDERANDO. [16]: Que el Ayuntamiento Municipal de San Francisco de Macorís,
sebe- garantizar que los procedimientós de compraszaaqriilciones o de contrataciones comoen el caso de la especie, que realice la institucibn ,"u, ll"uados a cabo de conformidad conla normáiva legal y vigenie y estas deben apegarse a los principios de trasparencia e igualdad
de condiciones para todos los participantes.

PJ 
C^oTite de Compras y Contrataciones, conforme a las atribuciones que le confiere Ia LeyNo' 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, obras y Concesiones, defecha 18 de mes de agosto de2006 y sus modificacionei y el Reglarn.nto á. Áplicación No.543-12 de fecha 06. del mes de septiembre de 20L2, y reviiados los documentos queacompañan el expediente presentado, por unanimidad de votos, decide adoptar la siguiente

resolución:

RBSTIELVE

PRIMERO: APRUEBA el procedimiento de selección mediante Licitación púrblica, para
llevar a cabo Ia "ADQUISIoN DE Dos (2) CAMIONES voLTEos, uN 1r; carrzrroN
DE CARGA Y UNA (1) RETROPALA PARA SER UTILTZADOEN LA RECOGIDA
DE DESECHOS SOLIDOS Y EN EL DPTO DE OBRAS PUBLICAS EN ESTE
AYLTNTAMIENTO", posterior a la verificacióndel certificado de aprobación
presupuestaria que avala el presente proceso.

SEGUNDO: APRUEBA el Pliego cle Condiciones Especifica para el procedimiento por
Licitación Publica llevado a cabo parala"ADeulsloñ op Dos (2) óevtIolps
-VOTTEOS, 

UN (1) CAMION DE CARGA Y UNA (1) RETROPALA PARA SER
UTILIZADO EN LA RECOGIDA DE DESECHOS SOLIDOS Y EN EL DPTO DE
OBRAS PUBLICAS EN ESTE AYLTNTAMIENTO"
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TERCERO: Df,srcr\rA co-*o peritos del presente procedimiento a los profesionalescitados en el presente artículo, qui.r", actuaránen sus respectivas calidades a los fines derendir los informes corespondiéntes luego de realizarlas evaruaciones a ras propuestas queserán presentadas por los proponentes, siendo estos:

- De la Departamento de Transportación: sr. Guillenno Reynoso y sr. Manuel Estrella- De la Dirección Financiera: ing. Jairo Cruz- De la Dirección Técnica: Licda. yris Tineo- De Ia Dirección Jurídica: Sra. María Elena polanco

cuARTo: oRDENA a.la unidad operativade compras y contrataciones a continuar conla instrucción del procedimiento de Lititación Publicas ,onror*. a la normativa y el Manual

3:ri[,Tj:,H:Tjr?***do 
por el órgano Rector der sistema Nacionar á" co*p,u. y

QUTNTO: 0RDENA a la unidad operativa de compras y contrataciones la publicación dela presente acta en los portaler *J del Ayuntu*i"nio'Municipal de san Francisco deMacorís' www'ayuntamiéntosfm.gob.do, de laDirección General de contrataciones públicaswww.dgcp. gob.do y portal Transáccional.

concluida esta Resolución se dio por te¡minada la sesión, siendo las una horas con treintaminutos de la tarde (01:30 a.m.) en fe de la cual se levantan la presente acta, que firman todoslos presentes en señar de aprobación y conformidad con su contenido.

Presidente del Comité
Alcalde Municipal
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